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CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Miguel Plaza Gámez, Jefe de Servicio Contratación, Secretario de la Mesa de Contratación por 

designación acordada en la Orden 3759/2016, de fecha 25 de noviembre. 

CERTIFICO: Que efectuada por la Mesa de Contratación la apertura del sobre 2 documentación 

técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor  

presentada por:   

1.- ODILOTID SL  

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de 

criterios, del contrato de servicios denominado “ADQUISICIÓN DE 235.600 LICENCIAS DE ACCESO 

A UNA HERRAMIENTA CON CONTENIDOS Y RECURSOS DIGITALES PARA APOYO AL PLAN STEM Y 

A PROYECTOS DE INNOVACIÓN”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 

legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por 

el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 

documentación: 

 

 LICITADOR 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 ODILOTID SL 

No se ha firmado la documentación relativa a los criterios cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor, por lo que esta 
documentación deberá ser firmada por el representante de la 
empresa. 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 14 de 

febrero de 2022, para que pueda subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la 

presentación de la documentación requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio 

web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, 

advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

08
59

36
79

01
67

94
54

54
56

Ref: 09/216743.9/22



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES,                                                                          
 CIENCIA Y PORTAVOCÍA  

 Comunidad de Madrid                                                                   
 

 

El Fondo Social Europeo invierte en tu futuro 

Financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia COVID19 

 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado  4, del Reglamento General de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo el presente en la fecha de la 

firma. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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